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San Miguel de Tucumán, ‘j g 2022

VISTO el Expediente N° 23064/2021 por el cual la Dirección del Instituto 

Superior de Música, mediante Resolución Interna N° 05/2020 solicita designación de 

la Profesora GABRIELA HERMINIA GONZÁLEZ en un cargo (731) Profesor Jefe 

Trabajos Prácticos en la asignatura “Piano”, a partir del 06 de abril de 2020 y hasta el 

31 de marzo de 2021, y,

CONSIDERANDO
Que debido a la situación epidemiológica, no se realizó el acto administrativo 

del período 2020 al 2021.
Que la Profesora Gabriela Herminia González cumplió sus funciones en un 

cargo (731) Profesor Jefe Trabajos Prácticos en la asignatura “Piano” del Instituto 

Superior de Música, y percibió sus haberes en tiempo y forma.

Que a fojas 49 la Dirección General de Presupuesto informa que cuenta con 

la partida presupuestaria para cubrir el cargo.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE

ARTICULO Io.- Designar y Convalidar los Servicios prestados por la Profesora 

GABRIELA HERMINIA GONZÁLEZ D.N.I. N° 17.376.203 como Docente Interina en 

un cargo (731) Profesor Jefe Trabajos Prácticos en la asignatura “Piano” del Instituto 

Superior de Música, a partir del 06 de abril de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2021 

ARTICULO 2o.-El gasto que demandó lo dispuesto en el artículo Io fue imputado a 

los créditos presupuestarios del Instituto Superior de Música.

ARTICULO 3o.-Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Superior de Música a sus efectos. 
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